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BE-12 BENCHMARK SURVEY
Encuesta BE-12 de los Estados Unidos

¿Sanciones por incumplimiento?

La omisión de la presentación de la
encuesta será sancionada civilmente con
multas de USD 2.500 - 25.000, y/o
medidas coercitivas para garantizar el
cumplimiento de la obligación.

Si la omisión es intencional, se sancionará
con multa penal de USD 10.000 y/o,
tratándose de una persona natural, con
pena privativa de libertad de hasta un año.

¿Qué es la “BE-12 Benchmark Survey”?

Es una encuesta del gobierno de Estados Unidos que
tiene por objeto recopilar información sobre
inversiones extranjeras directas en dicho país.

Esta encuesta se realiza cada 5 años ─debiendo
presentarse este 2023─ y la información que se debe
proporcionar dice relación con los ingresos, gastos,
activos, etc. de la entidad obligada a llenar esta
encuesta. En esta oportunidad, los datos entregados
incluirán los resultados del año fiscal 2022.

La entrega de esta información tiene fines estadísticos
y analíticos y su confidencialidad está garantizada por
ley (International Investment and Trade in Services
Survey Act).

¿Quiénes deben presentarla?

Toda sociedad o entidad de Estados
Unidos en la cual una persona o
entidad extranjera posea o controle,
directa o indirectamente, el 10% o
más de las acciones con derecho a
voto o una participación equivalente,
al finalizar el año fiscal
correspondiente al año calendario
2022.

¿Cuándo vence el plazo?

El plazo para presentarla de manera
electrónica (eFile) finaliza el 30 de
junio de 2023.

Para más información:
https://www.bea.gov/surveys/be12

https://www.bea.gov/surveys/be12

